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DECRETO N°: E-1080/2015

COLINA, 08 de Mayo de 2015.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) el Decreto
Alcaldicio N° E-441//2015, de fecha 02 de Marzo de 2015, que aprueba el
contrato de arrendamiento de fecha 04 de Febrero de 2015, suscrito con doña
MYRIAM DEL ROSARIO TERAN RIBO y la MUNICIPALIDAD DE COLINA, para
la ejecución del "Programa Centro de Atención a Víctimas de Delitos Violentos",
dependiente del Ministerio del Interior y Seguridad; para vecinos de la Comuna de
Colina; y las, atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.880 sobre base de los
procedimientos administrativos, que rigen a los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

1.- Rectifiqúese el Decreto Alcaldicio N° E-
441//2015, de fecha 02 de Marzo de 2015, que aprueba el contrato de
arrendamiento de fecha 04 de Febrero de 2015, suscrito con doña MYRIAM DEL
ROSARIO TERAN RIBO y la MUNICIPALIDAD DE COLINA, para la ejecución del
"Programa Centro de Atención a Víctimas de Delitos Violentos", dependiente del
Ministerio del Interior y Segundad; para vecinos de la Comuna de Colina, en el
siguiente tenor:

DICE: ítem Presupuestario N° 114-05-11-002.
denominado "PPF Comuna Amiga de la Infancia y la Juventud"

DEBE DECIR: ítem Presupuestario N° 215-22-09-002-000-000.
denominado "Arriendos de Edificios"

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente, el Decreto Alcaldicio N° E-441//2015, de fecha 02 de Marzo
de 201 5.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,
-

»O.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Administración Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Secplan
Dirección de Administración y Fínanza
Asesoría Jurídica
Dirección de Desarrollo Comunitario
Interesada
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


